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familia y discapacidad
Armonizar capacidades diversas

Hoy se habla mucho de la discapacidad y se han hecho grandes 
esfuerzos por conseguir su reconociento e integración en la sociedad. 
Nuestro número monográfico es una pequeña contribución en esta 
línea.

El artículo de Cristina Velasco, Cristina Noriega y Javier López, 
profesores del CEU San Pablo, nos muestra cómo los abuelos están 
desempeñando un papel cada vez más relevante, especialmente en 
la vida de los nietos. Cuando los nietos tienen una discapacidad, se 
ha observado que los abuelos juegan una serie de roles significativos 
en la familia como puede ser el apoyo emocional, práctico o econó-
mico. Proponen, ante la falta de programas dirigidos a abuelos con 
nietos discapacitados, la necesidad de desarrollar intervenciones que 
ayuden a los abuelos a conocer y aceptar la enfermedad, así como 
desarrollar estrategias que favorezcan la interacción satisfactoria con 
los nietos.

Una segunda aportación nos la ofrece el profesor Giuseppe 
Morante, emérito de la UPS de Roma. Partiendo de algunas encues-
tas científicas se propone examinar la relación entre familia e hijos 
con discapacidades, clarificando los nuevos significados culturales y 
sociales del término. Llega a la conclusión en su estudio que la disca-
pacidad plantea retos a las familias tanto a nivel cognitivo, emotivo 
como de comportamiento y les impele a reformular sus proyectos 
de vida, tanto a nivel intrafamiliar como extrafamiliar, sacando a la 
luz las actitudes emergentes de la nueva situación: o actitudes hi-
perprotectoras o de rechazo, e indicando posibles soluciones con 
asociaciones solidarias que ayudan a reequilibrar la situación.

El tercer estudio, desde el ámbito de la psicología, viene firma-
do por Luz Mª Fernández Mateos y María Sánchez Fernández. En el 
se nos ofrece un cuadro marco para la prevención de las discapa-
cidades. Según ellas la mujer, durante el periodo reproductivo y la 
gestación, se constituye, junto con el ser no nacido, en objeto espe-
cial de atenciones particulares tanto en el periodo preconcepcional, 
prenatal, como en el parto y periodo postnatal. La OMS (1985), con 
la intención de humanizar el proceso del embarazo y la llegada del 
nuevo ser, promulgó una serie de recomendaciones todas ellas enca-
minadas a reducir la mortalidad neonatal y materna, el número de 
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